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1.- Cambios que permiten la libre elección de lengua 
 En el curso 2024-2025, los alumnos podrán cursar Matemáticas y Conocimiento 
del Medio en catalán o castellano, desde cuarto hasta sexto de Primaria. 
 En el curso 2025-2026, el plan se extenderá a la ESO y se ofrecerá la opción de 
escoger lengua en Matemáticas y Geografía e Historia. Además de en una asignatura 
del ámbito científico, entre Biología y Geología o Física y Química, o Tecnología, según 
los itinerarios. Todo ello garantizando que el 50 por ciento de horas lectivas sean en 
catalán. 
 Y, a partir del próximo curso, también se podrá elegir la lengua de primera 
enseñanza, o sea el derecho de las familias a escolarizar a sus hijos en catalán o en 
castellano en Educación Infantil y en primero y segundo de Primaria. 
 
2.- El PP y la EBAU 
 El pasado 7 de febrero, el PP convocó a los directores generales de las 
Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas gobernadas por el PP para 
tratar sobre la prueba común de acceso a la Universidad. 
 La reunión tuvo un carácter técnico. Los encuentros se volverán a celebrar cada 
15 días; la idea es ir evaluando signatura por asignatura para definir el modelo de 
examen, teniendo en cuenta que el 60 por 100 de los contenidos mínimos lo diseñan las 
Comunidades autónomas que no tienen lengua cooficial, y el 50 por 100 las que sí lo 
tienen. 
 La Conferencia de Rectores (CRUE) sigue pensando que se hace imposible 
hablar de una modificación de pruebas si no se cambia el sistema del Bachillerato. 
 
3.- La RAE y el lenguaje inclusivo 
 El pasado 5 de diciembre, la mesa del Congreso de los Diputados aprobó por 
unanimidad una guía de “Recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje en la 
Administración parlamentaria”. 
 Ante tamaña estupidez, la Real Academia Española, respondió: 

 “La RAE comparte por completo la convicción de que las mujeres y los hombres 
han de poseer los mismos derechos y los mismos deberes en las sociedades 
democráticas, y es igualmente consciente de que todavía no se ha alcanzado 
plenamente dicha equiparación entre nosotros. Entiende a la vez, que no se 
avanza hacia la consecución de tales logros modificando arbitrariamente 
opciones morfológicas, sintácticas y léxicas, que el español comparte con 
muchas lenguas, sean románticas o no.” 

 “No son sexistas muchos usos gramaticales y léxicos del español que las 
autoridades presentan como tales.” 

 “No se avanza en la consecución de la igualdad democrática de los hombres y 
mujeres, forzando de manera artificial la gramática y el léxico de la lengua 
española, sino arbitrando medidas legislativas que conduzcan a la 
equiparación de derechos, mejorando la educación que nuestros jóvenes 
reciben en la escuela y trabajando de otras muchas formas por una sociedad 
que refleje de manera efectiva todos esos valores”. 

 
 



4.- Precisiones de los eurodiputados sobre el español en Cataluña 
o Reclaman el mismo trato para el español y el castellano en las aulas. 
o Instan a las autoridades educativas a adoptar las medidas necesarias para 

compensar las deficiencias en cualquiera de las lenguas oficiales por el 
Gobierno español. 

o El derecho a recibir la educación en castellano, es un derecho constitucional 
que las autoridades educativas deben garantizar. 

o No se debe discriminar a los niños por razón de la lengua. 
o El sistema educativo en Cataluña debe dar el mismo trato al español y al 

catalán como lenguas de enseñanza, y debe tomar las medidas necesarias 
para compensar las deficiencias en cualquiera de las lenguas, tal y como 
establece la Ley orgánica española de Educación. 

o Cualquier discriminación basada en la lengua, está explícitamente prohibida, 
en virtud del artículo 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. 

o Las autoridades deben vigilar estrechamente si en la organización de los 
sistemas educativos en Cataluña se respeta un contenido equilibrado en la 
enseñanza de las lenguas, si se respeta y se da un trato igualitario a las 
lenguas cooficiales, y si la educación garantiza que se alcanzan los objetivos 
en ambas lenguas cooficiales. 

 
5.- Consignas dirigidas a los profesores universitarios 
 La “Guía para la elaboración de planes de incremento de la docencia en catalán 
en las Universidades de Cataluña. Período 2023-2025” establece que “usar el catalán en 
la docencia será un mérito que contará al evaluar al profesorado: tendrán mayor 
puntuación si solicitan movilidad, si se cogen al año sabático o si desean promocionar 
para una categoría superior”. El objetivo es que, en el curso 2025-2026, el 80 por 100 de 
las horas de docencia, y el 90 por 100 de las asignaturas, se den en la lengua 
autonómica. 

 

LABORAL 
 
1.- Sin datos fiables sobre el empleo 
 Un año después de que la ministra de Trabajo se comprometiese a dar los datos 
reales de los trabajadores fijo discontinuos, sigue ocultándolos, por lo que no sabemos 
con exactitud cuál es la evolución del desempleo en España. El último dato que tenemos 
es el facilitó la propia ministra en diciembre de 2022: 443.000 fijos discontinuos, no 
contabilizados como parados. 
 El oscurantismo, debido a incompetencia o a mala fe, nos hace pensar que se 
están inflando los datos de empleo. 
 En enero de este año, hubo 60.404 parados más y se destruyeron 231.250 
puestos de trabajo. Y los trabajadores por cuenta propia, autónomos, cayeron en 17.000. 
 El número total de parados, no se situaría en las cifras maquilladas de 2.767.860, 
sino en más de 3 millones doscientas mil personas, si se incluyeran, como debe ser, los 
fijos discontinuos que el Gobierno oculta. 
 
2.- La ministra de Trabajo contra el consenso social 
 Los pactos a los que lleguen empresarios y sindicatos a través del diálogo social, 
pueden no servir para nada si la ministra comunista así lo decide. 
 Ya nos tiene acostumbrados esta ministra chulísima. Veamos: 

 En diciembre de 2021, por exigencia de Bildu, se devolvía el control de los 
ERTE a la Inspección de Trabajo. 



 En 2023, a espaldas del diálogo social, cedía a los nacionalistas vascos el 
“blindaje” de sus convenios. 

 La reforma de los subsidios de paro, no se negociaron con los agentes sociales. 

 La reducción de la jornada laboral, pretende que no sea exclusiva de los pactos 
entre empresarios y trabajadores. 

 
3.- El despido en periodo de prueba 
 En 2021 se contabilizaron 26.397 ceses, y en 2022, 47.432. El ministerio de 
Trabajo limita el periodo de prueba a un máximo de 6 meses para técnicos titulados, y 
de 2 m eses, para el resto de personas trabajadoras. En el caso de los contratos 
temporales y de duración determinada, si es concertado por un tiempo igual o superior a 
6 meses, el periodo de prueba no podrá ser superior a un mes. Y los convenios colectivos 
no podrán ampliar la duración de estos periodos de prueba. 
 
4.- Futura reforma del subsidio a los parados 
 Después de que en el Congreso de los Diputados no saliera adelante el Decreto 
de reforma del subsidio por desempleo, el ministerio de Trabajo reformará la política de 
desempleo asistencial mediante un proyecto de ley. El Gobierno ampliará al cien por cien 
la prestación a todos los beneficiarios del subsidio, pese a que estos lo están percibiendo 
de forma parcial en este momento, al proceder del cese de un contrato con jornada 
reducida. Se prevé una minoración de la mejora de cotización para los beneficiarios del 
subsidio. 
 
5.- De temporales a fijos 
 La Ley de Estabilización comprometida con Bruselas en el Plan de Recuperación, 
fija en el 8 % la tasa de temporalidad en las Administraciones, por lo que antes de que 
finalice 2024, pasarán a ser fijos 800.000 trabajadores temporales. 
 Desde 2018, la plantilla de trabajadores del sector público se incrementó en 
475.500 personas. Hoy trabajan para la Administración un total de 3.593.000. 
 
6.- El coste de las bajas laborales, un lastre para la Seguridad Social 
 La prestación por incapacidad temporal, ha pasado de7.466 millones de euros 
gastados en 2018 a los 13.800 millones de euros a finales de 2023. El casi millón y medio 
de trabajadores que faltaron cada día a su puesto de trabajo, sitúan a España a la cabeza 
del absentismo en Europa. 

 

 


